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Señor
(Nombre completo del Contratista o del representante legal según aplique)
Razón Social de la empresa (cuando aplique)
Dirección Física:
Correo Electrónico:
Teléfono:
Ciudad:
[bookmark: _GoBack]	
Señor
Nombre completo del Representante Legal
Nombre completo de la Aseguradora
Dirección Física:
Correo Electrónico:
Teléfono:
Ciudad:

Asunto:  Citación Audiencia para iniciar proceso administrativo sancionatorio por el presunto incumplimiento del Contrato No. XX de XXX.

(Nombre completo), en mi calidad de Secretario General de la Superintendencia Nacional de Salud, facultado legalmente para adelantar todos los trámites relacionados con la actividad contractual, de conformidad con la Resolución No. 20218000013040-6 de 2021, me permito convocarlo para la realización de la Audiencia contemplada en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, a fin de determinar la ocurrencia de un presunto incumplimiento en la ejecución del contrato (XX) del (XX), de conformidad con el informe radicado por el supervisor del contrato mediante memorando del DD/MM/AA en los siguientes términos:.

1. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA

Fecha:	(DD/MM/AA)
Hora: 	(formato a.m. o p.m.) 
Lugar: 	Se realizará de manera virtual mediante la herramienta utilizada por la Entidad.
Link:	(copiar el link de la reunión)




2. DATOS GENERALES DEL CONTRATO

	Proceso de Contratación No. / Evento de Cotización No.
	(Según aplique)

	Contrato No.
	XXX

	Orden de Compra No. 
	(si aplica)

	Fecha de suscripción 
	DD/MM/AA

	Objeto
	(Transcriba el objeto del contrato o convenio)

	Valor del contrato 
	$

	Valor Pagos efectuados
	$

	Saldo por ejecutar
	$

	Plazo de ejecución
	(Según lo establecido en el contrato)

	Fecha de inicio
	DD/MM/AA

	Link del Secop o de la Orden de Compra
	(Según aplique)



3. MODIFICACIONES CONTRACTUALES (Por cada modificación debe haber un cuadro, incluir los que sean necesarios)
	Modificación No.
	1

	Fecha:
	DD/MM/AA

	Objeto de la modificación:
	(describa brevemente el objeto de la modificación)



	Modificación No.
	2

	Fecha:
	DD/MM/AA

	Objeto de la modificación:
	(describa brevemente el objeto de la modificación)



4. HECHOS CONSTITUTIVOS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

El presunto incumplimiento de conformidad con el informe de supervisión se sustenta en los siguientes hechos: (Transcribir los hechos que se encuentran en el formato BSFT60 Informe de Supervisión para inicio de Trámite Administrativo Sancionatorio por Presunto Incumplimiento Contractual).


	HECHO 1
	DD/MM/AA: (En este acápite de manera cronológica se hace la relación al primer hecho u omisión del contratista en los que se fundamente el incumplimiento, para que se determine la fecha en la que acaeció y la persistencia de este para el momento de la solicitud realizada)



	HECHO 2
	DD/MM/AA: (En este acápite de manera cronológica se hace la relación al primer hecho u omisión del contratista en los que se fundamente el incumplimiento, para que se determine la fecha en la que acaeció y la persistencia de este para el momento de la solicitud realizada)



Con la presente citación se adjunta el Formato BSFT60 Informe de Supervisión para inicio de Trámite Administrativo Sancionatorio por Presunto Incumplimiento Contractual, el cual hace parte integral de la presente citación.

5. NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VULNERADAS

De conformidad con los hechos relacionados, el contratista (indicar el nombre del contratista) presuntamente pudo haber vulnerado las siguientes obligaciones contractuales:

Transcribir las obligaciones contractuales, obligaciones establecidas en el Anexo Técnico (si aplica), presuntamente incumplidas, así como la normatividad relacionada que pudo haber sido vulnerada y que se encuentran en el Formato BSFT60 Informe de Supervisión para inicio de Trámite Administrativo Sancionatorio por Presunto Incumplimiento Contractual.

6. CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA

Como consecuencia de lo expuesto y teniendo en cuenta primordialmente el informe presentado por la supervisión, se recuerda las consecuencias que se derivan de las acciones y/u omisiones planteadas, las cuales están contenidas en Contrato No. XX de 20XXX, así: 

Transcribir las consecuencias que se encuentran descritas en el formato BSFT60 Informe de Supervisión para inicio de Trámite Administrativo Sancionatorio por Presunto Incumplimiento Contractual.

Como consecuencia de lo anterior, puede existir la posibilidad de que el contratista quede inhabilitado para contratar con el Estado, de acuerdo con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, a saber: 

“INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO: Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar.

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.” 


7. CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a los contratos estatales les son aplicables las disposiciones civiles y comerciales que resultaren pertinentes, salvo en aquellas materias que estén expresamente reguladas por el estatuto general de contratación estatal.

Es importante señalar que la facultad de la administración para declarar el incumplimiento y hacer efectiva la cláusula penal se encuentra reglada en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011.

Lo anterior supone que en el presente caso se deberá hacer un ejercicio de integración normativa entre las disposiciones del estatuto de contratación estatal, el Código Civil y el Código de Comercio. Precisado lo anterior, se procede advertir que el artículo 1602 del Código Civil colombiano prescribe que “(...) todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes (...)”, lo cual supone que las obligaciones contraídas deben ser cumplidas por los contratantes en la forma y tiempo establecidos en el contrato.

Como consecuencia directa de lo anterior, cuando las partes de un contrato no cumplen con sus obligaciones en los términos pactados, surge para ellas lo que se conoce como responsabilidad contractual. En relación con la cláusula penal, doctrinalmente se ha entendido por regla que: “(...) La cláusula penal pecuniaria se constituye en una tasación anticipada de perjuicios ocasionados por el incumplimiento del deudor de la obligación principal del contrato [ … ] [footnoteRef:1]”. Asimismo, el Consejo de Estado plantea que: “Con la imposición y ejecución de la cláusula penal se penaliza al contratista, por el incumplimiento grave del contrato, constituyendo una verdadera indemnización, que, aunque parcial es definitiva, pues con ella se resarcen los perjuicios, o parte de ellos, a favor de la parte que ha cumplido el negocio” [footnoteRef:2]. [1:  EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2013. p. 181. Frente a este tema, David Suárez Tamayo expresa: “ [ … ] las multas se han considerado como un apremio, acoso, conminación para que el contratista se ponga al día en sus compromisos, pero igualmente tienen una connotación sancionatoria; de otra parte, la penal pecuniaria es una estimación anticipada, pero no de perjuicios, es decir, tiene un carácter resarcitorio, indemnizatorio, de garantía, pero al igual que las multas, también puede llegar a considerarse como una sanción ” ( SUÁREZ TAMAYO, David. Cláusula de multas y penal pecuniaria. Medellín: Librería Jurídica Sánchez R Ltda y CEDA, 2014. p. 10).]  [2:  Consejo de Estado. Sección Tercera. Op. cit., Exp. 17.009. Ibídem.] 


Asimismo, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 determina que: “(...) Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. (...)".
Conforme a lo anterior, en el Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-139-IAD-2020, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Control Online Internacional, se contempló una Cláusula Penal, en los siguientes términos: “En caso de declaratoria de incumplimiento de las obligaciones del Proveedor derivadas de la ejecución de las Órdenes de Compra, la Entidad Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal, la cual puede ser de hasta el 10% de la suficiencia del amparo de cumplimiento otorgada por el Proveedor a favor de la Entidad Compradora.

En ninguno de los casos expuestos anteriormente, el pago o deducción de la cláusula penal significará la exoneración del cumplimiento de las obligaciones del Instrumento de Agregación de Demanda ni de las Órdenes de Compra”.

Por tanto, mediante un análisis objetivo y razonado, es necesario determinar el perjuicio causado a la Entidad debido al incumplimiento contractual, para lo cual se llevará a cabo una evaluación exhaustiva que permita definir la sanción correspondiente.

Transcribir la tasación de perjuicios que se encuentran en el formato BSFT60 Informe de Supervisión para inicio de Trámite Administrativo Sancionatorio por Presunto Incumplimiento Contractual.

8. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La Ley 80 de 1993 “Por medio de la Cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” señala en su artículo 3 que el fin de la contratación estatal es cumplir con los fines del estado y dentro de los Derechos y deberes de las entidades estatales establecidos en el artículo 4 están los siguientes “1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar (…)  6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 

En línea con lo anterior el artículo 26 ibidem establece el principio de responsabilidad donde indica que “1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.”

Así las cosas, es un derecho y un deber de las entidades estatales hacer cumplir el objeto de los contratos que suscriba con terceros y si evidencia un presunto incumplimiento deben tomar las acciones necesarias para corregir dicha situación.

Ahora bien, la entidad estatal para poder declarar un incumplimiento contractual debe dar aplicación al artículo 29 de la Constitución Política que estableció el derecho fundamental al debido proceso, derecho que fue desarrollado en materia de contratación estatal mediante el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 elevándolo a principio rector así:

“DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. El debido proceso será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. PARÁGRAFO. La cláusula penal y las multas así impuestas se harán efectivas directamente por las entidades estatales, pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. (…)”

Por su parte La ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” en su artículo 86 dispuso el procedimiento que se debe llevar a cabo para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento y señala expresamente: 

“(…) a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;
b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;
c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia;
d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia.
La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento”

De acuerdo con el anterior marco normativo, la Superintendencia Nacional de Salud mediante la audiencia a la que se le convoca, da inició oficialmente al trámite administrativo sancionatorio por el presunto incumplimiento en las obligaciones del contrato referido en el numeral 2 de la presente citación.

9.  INASISTENCIA A LA AUDIENCIA

En virtud del derecho constitucional al debido proceso, la presente audiencia le brinda la posibilidad de ejercer su derecho de defensa por lo que es importante que asista a ejercerlo, toda vez que en desarrollo de la misma y de conformidad con la normatividad vigente el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para usted en desarrollo de la actuación. 
Acto seguido, se le concederá el uso de la palabra a usted o su apoderado y al garante para que presenten sus descargos en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad.

Se precisa que la audiencia se podrá llevar a cabo en la fecha y hora señalada en el numeral 1 de esta citación con las personas que se hagan presentes y la Superintendencia Nacional de Salud en desarrollo de la misma definirá el presente proceso administrativo sancionatorio contractual e impondrá las sanciones a que haya lugar.

10.  ANEXOS

(En este acápite es necesario enumerar y darle un título a cada carpeta que forma parte de los anexos, es decir, no es suficiente indicar únicamente el número de cada una de ellas)

(Igualmente, deben estar enlistados todos los documentos que se incorporan en cada carpeta, los cuales deben tener una enumeración consecutiva y coincidir con los documentos anexos. Por tanto, se insiste, debe haber una enumeración de los documentos de cada carpeta, lo que excluye el uso de viñetas de cualquier tipo (puntos, guiones, flechas, etc.).

Carpeta No. 1: Del trámite precontractual

Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados todos los documentos precontractuales 

Carpeta No. 2: Del trámite contractual

Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados todos los documentos contractuales 

Carpeta No. 3: De la configuración del incumplimiento

Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados los requerimientos y respuestas (cruce de comunicaciones) que se han surtido entre el contratista, garantes, y el supervisor o Interventor frente al presunto incumplimiento, que deben coincidir plenamente con lo señalado en el acápite “I. HECHOS QUE SOPORTAN LA CITACIÓN”.

Carpeta No. 4: De las garantías

Incorporar en orden cronológico y plenamente identificadas: (i) las pólizas y sus anexos (si las hubiere) que serían objeto de afectación en caso de declaratoria de incumplimiento; (ii) la verificación de las pólizas y, (iii) el acta de aprobación de las pólizas y sus modificaciones, si aplica. 



Carpeta No. 5: Informes de la Supervisión

Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados todos los informes de supervisión

Otros: Protocolo de audiencia y demás documentos que se considere.

Link de anexos:

Al finalizar, es necesario compartir un link a través del cual sea posible acceder a todos los anexos que forman parte del contrato en cuestión y que se encuentran citados en las carpetas anteriores

Atentamente,



NOMRE COMPLETO			
Secretario (a) General					

Anexos:

Proyectó: Nombre completo – Cargo – Grupo de Gestión Contractual – Dirección de Contratación
Revisó: 	Nombre completo – Coordinador del Grupo de Gestión Contractual – Dirección de Contratación
	Nombre completo – Director de Contratación
Aprobó: Nombre completo – Secretario General
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